
Año KTVTff.—Vrtm 112 Lunes 23 ñe AbrÜ le 1HHS Tomo I. Páp. 521 

Ss deaift * t m o aümRi y « a t e n s i c o el de 1 M 

Utraatánam o ü s i n l e * , «oa iqa ier» qae sen ra 

s ^ í f a o publloasai ea l» ^«.-¡SÍÍÍ d* Jt/antto,'por 

(• i í a t * sarán ebitíiAtorlsi* en en campiimienlo 

(Suptrior Oétraf é* SO U Ftbrtro 44 f*6f>..< 

Setsn saiscí-f íoíee i o r « u A o > * l» t^ncrfíi ÍOCO 
loa pnebloa del ÁsehipitlAgo ssifidoe civilmente 

^AgKiido sn impoite loe que pnedun, y «np l i endo 

for ios d e m á » lo* 'ondns do Isa rftt?pe«tiv»» 

f roYinel»4 

iMsa¡ ótden i i S6 di Sttünbrt ét 1861). 

GOBIEKNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

MIMSTERIO DE ULTRAMAR. 

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL. 
Continuación f l ) . 

Art. 610. Los peritos, después de haber conferenciado 
entre sí á solas, si fueren tres, darán su dictamen razonado 
de palabra ó por escrito, según la importancia del asunto. 

En el primer caso lo harán en forma de declaración, y 
en el segundo se ratificarán con juramento á presencia j u 
dicial, verificándolo en ambos casos acto continuo del reco
nocimiento; j si esto no fuere posible, en el dia y hora que 
el Juez señale. 

Art. 611. Las partes ó sus defensores podrán solicitar, 
en el acto de la declaración ó ratificación que el Juez exija 
del perito ó peritos, las explicaciones oportunas para el es-
claracimiento de los hechos. 

Art. 612. Cuando sean tres los peritos y estuvieren de 
acuerdo, darán ó extenderán su dictámen en una sola decla-
raciofl firmada por todos. 

Si estuvieren en discordia, se pondrán por separado tantas 
declaraciones ó dictámenes escritos cuantos sean los pare
ceres. 

Art. 613. No se repetirá el reconocimiento pericial aun
que se alegue la insuficiencia del practicado ó no haya resul
tado acuerdo ó dictámen de mayoría. 

Sin embargo, cuando el Juez lo crea necesario, podrá 
hacer uso de la facultad que le concede el art. 324 y acor
dar, para mejor proveer, que se practique otro reconoci
miento ó se amplié el anterior por los mismos peritos ó por 
otros de su elección. 

Art. 614. A instancia de cualquiera de las partes, el 
Juez podrá pedir informe á la Academia, Colegio ó Corpo
ración oficial que corresponda, cuando el dictámen pericial 
wija operación ó conocimientos científicos especiales. 

En este caso se unirá á los autos y producirá sus efectos 
ea informe, aunque se dé 6 reciba después de transcurrido 
el término de prueba. 

Art. 615. Los Jueces y Tribunales apreciarán la prueba 
pericial según las reglas de la sana crítica, sin estar obli-
?ados á sujetarse al dictámen de los peritos. 

V I 
BECONOCIMIBNTO JUDICIAL. 

Art. 616. Cuando para el esclarecimiento y apreciación 
e 'os hechos sea necesario que el Juez examine por sí 
'̂smo algún sitio ó la cosa litigiosa, se decretará el reco

cimiento judicial á instancia de cualquiera de las partes. 
Para llevarlo á efecto señalará el Juez, con tres dias de 

n '«pación por lo menos, el dia y hora en que haya de 
Eticarse. 

Art 617. Las partes y sus representantes, como también 
^Letrados, si los tuvieren, podrán concurrir á la diligencia 

, r^C0Ilocimiento é inspección ocular, y hacer al Juez, de 
J^a, las observaciones que estimen oportunas, 

prá aiQ podrá acompañar á cada parte una persona 
^ ca en el terreno. Si el Juez estima conveniente oir 
j)î 0')Servaciones ó declaraciones de otras personas, les reci-

Pr*viaraente juramento de decir verdad 
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0Port 
resultado de la diligencia extenderá el actuario la 

m̂b"1111* ^ k 1 ' (lue firmaran íos concurrentes, consignándose 
j0,len eD ella las observaciones pertinentes hechas por una 

* parte y las declaraciones de los prácticos, 
j r; 618. Cuando se acuerden el reconocimiento judicial 
^ o t e ^ ' ^e Una mi'sma C08a» 86 practicarán simultánea-
e,tabl eŜ 08 0̂S niec^os ^e Prue*)a conforme á las reglas 

J ^ i d a s para cada uno de ellos. 
619. Podrán ser examinados los testigos en el mismo 
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sitio, y acto continuo del reconocimiento judicial, cuando la 
inspección ó vista del lugar contribuya á la claridad de su 
testimonio, si así lo hubiere solicitado préviamente la parte 
á quien interese. 

V i l 
PRUEBA DE TESTIGOS. 

A r t . 620 Sobre los hechos probados por confesión judicial 
no se permitirá, para corroborarlos, prueba de testigos á nin
guna de las partes. 

A r t . 621. Al escrito solicitando la admisión de este medio 
de prueba acompañará el interrogatorio que contenga las pre
guntas á cuyo tenor hayan de ser examinados los testigos 
con las copias prevenidas, tanto del escrito como del interro
gatorio. 

Estas preguntas se formularán con claridad y precisión, 
numerándolas correlativamente y concretándolas a los hechos 
que sean objeto del debate. 

Art . 622. El Juez examinará el interrogatorio y admitirá 
las preguntas que sean pertinentes, desechando las que estime 
no serlo. 

A r t . 623. Dentro de los diez dias siguientes al de la noti
ficación de la providencia admitiendo dicha prueba presentará 
la parte interesada la lista de testigos de que intente valarse, 
expresando el nombre y apellidos de cada uno de ellos, su 
profesión ú oficio, su vecindad y las señas de su habitación 
si le constase. 

Estas listas podrán adicionarse dentro de dicho término. 
De ellas se dará copia á la parte ó partes contrarias, y 

no podrán ser examinados otros testigos que los comprendidos 
en las mismas. 

Art . 624. Los litigantes podrán presentar interrogatorios 
de repreguntas antes del examen de los testigos. 

El Juez aprobará las pertinentes y desechará las demás. 
Estos interrogatorios podrán presentarse en pliego cerrado 

que se abrirá al darse principio al acto, y también en el 
mismo del exámen de los testigos. 

Los que se presentaren abiertos quedarán reservados en 
poder del Juez, bajo su responsabilidad. 

Art . 625. Con tres dias de anticipación por lo menos, el 
Juez señalará dia y hora en que haya de darse principio al 
exámen de los testigos de cada parte. 

Este acto se verificará en audiencia pública, á presencia 
de las partes y sus defensores, s concurrieren. 

A r t . 626. Los testigos que residiendo dentro del partido 
judicial, pero fuera del lugar del juicio, rehusaren presentarse 
voluntariamento á declarar, serán citados por cédula con la 
anticipación que el Juez considere necesaria al dia señalado 
para su examen, si lo solicitare la parte interesada. 

Contra el testigo inobediente sin justa causa, acordará el 
Juez, también á instancia de parte, los apremios que estime 
conducente para obligarle á compadecer, incluso el de ser 
conducido con la fuerza pública 

Ar t . 627. Los testigos que sean obligados á comparecer 
conforme al artículo anterior, tendrán derecho á reclamar de 
la parte interesada los auxilios ó la indemnización que cor
responda. 

No habiendo avenencia entre los interesados, el Juez fijará 
la cantidad sin ulterior recurso, teniendo en consideración 
las circunstancias del caso, y apremiará al Procurador de la 
parte para que la abone como gastos del pleito si el testigo 
la reclamare verbalmente en la Audiencia en que haya compa
recido, ó en los quince dias siguientes. 

A r t . 628. Los litigantes podrán valerse de cuantos testi
gos estimen conveniente, sin limitación del número, pero las 
costas y gastos de los que excedan de seis por cada pregunta 
útil serán en todo caso de cuenta de la parte que los haya 
presentado. 

A r t . 629. Los testigos serán examinados separada y suce
sivamente y por el orden en que viniesen anotados en las 
listas, á no ser que el Juez encuentre motivo justo para alte
rarlo. 

Los que vayan declarando no se comunicarán con los otros, 

ni estos podrán presenciar las declaraciones de aquellos. 
A este fin, el Juez adoptará las medidas que estime conve

nientes, si alguna de las partes lo solicitare. 
A r t . 630. Antes de declarar prestará el testigo juramenta 

en la forma y bajo las penas que las leyes previenen. Si ma
nifestase ignorarlas, el Juez le instruirá de las señaladas 
para el delito de falso testimonio en causa civil. 

No se exigirá juramento á los menores de catorce años. 
Ar t . 631. Cada testigo será interrogado: 
l .o Por su nombre, apellido, edad, estado, profesión y do

micilio. 
2 o Si es pariente por consanguinidad ó afinidad, y en qué' 

grado, de alguno de los litigantes. 
3.o Si es dependiente ó criado del que lo presente, ó tiene 

con él sociedad ó alguna otra relación de intereses ó depen
dencia. 

4.o Si tiene interés directo ó indirecto en el pleito ó en 
otro semejante.| 

5.o Si es amigo íntimo ó enemigo de alguno de los l i t i 
gantes. 

A r t . 632. Luego que el testigo haya contestado á las pre
guntas expresadas en el artículo anterior, será examinado al 
tenor de cada una de las contenidas en el interrogatorio y 
admitidas por el Juez, ó de las acotadas por la parte que 
lo presente. 

Acto continuo lo será igualmente por las repreguntas, si 
se hubiesen presentado y admitido. 

En cada una de las contestaciones expresará el testigo la 
razón de ciencia de su dicho. 

Ar t . 633. El testigo responderá por sí mismo de pala
bra, sin valerse de ningún borrador de respuesta. 

Cuando la pregunta se refiere á cuentas, libros ó papeles, 
podrá permitírsele que los consulte para dar la contestación. 

Art . 634. Se extenderá por separado la declaración de 
cada testigo, pero á continuación las unas de las otras. 

El testigo podrá leer por sí mismo su declaración. Si no' 
quisiere hacer uso de este derecho, la leerá el actuario, y 
el Juez preguntará al testigo si se ratifica en ella ó tiene 
algo que añadir ó variar, extendiéndose á continuación lo 
que hubiere manifestado. 

Acto continuo la firmará el testigo, si sabe, con el Juez 
y el actuario y los demás concurrentes. 

Art . 635. Las partes y sus defensores no podrán inter
rumpir á los testigos ni hacerles otras preguntas ni repre
guntas que las formuladas en sus respectivos interrogatorios. 

Solo en el caso que el testigo deje de contestar á alguno 
de los particulares de las preguntas ó repreguntas, ó haya in
currido en contradicción, ó se haya expresado con ambigüedad, 
podrán las partes ó sus defensores llamar la atención del Juez; 
á fin de que, si lo estima pertinente, exija del testigo las 
aclaraciones oportunas. 

También podrá el Juez pedir por sí mismo al testigo las 
explicaciones que crea convenientes para el esclarecimiento 
de los hechos acerca de los cuales hubiere declarado. 

Art . 636. Cuando no sea posible terminar en una au
diencia «1 exámen de los testigos de una parte, se conti
nuará en la siguiente ó en la que el Juez señale. 

Ar t . 637. Si por cualquier motivo no se presentaren todos 
los testigos en la audiencia señalada para su exámen, á peti
ción de la parte interesada hará el Juez nuevo señalamiento 
de dia y hora en que deban comparecer, haciéndolo saber 
á las partes. 

Art . 638. Si por enfermedad ú otro motivo que el Juez 
estime justo no pudiere algún testigo personarse en la au
diencia del Juzgado, podrá recibírsele la declaración en su 
domicilio á presencia de las partes y de sus defensores, á nô  
ser que, atendidas las circunstancias del caso, el Juez crea 
prudente no permitirles que concurran. 

En este caso podran enterarse de la declaración en la Es
cribanía. 

Ar t . 639. Cuando haya de verificarse el exámen de los 
testigos fuera del lugar del juicio, al exhorto ó despacho qu^ 
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para ellos se dirija se acompañará en pliego cerrado el in
terrogatorio de las repreguntas que hayan sido admitidas por 
el Juez del pleito. 

El Juez exhortado abrirá dicho pliego en el acto de dar 
principio al examen de los testigos. 

Ar t . 640. Si algún testigo no entendiere ó no hablare 
el idioma español, será examinado por medio del Intérprete 
del Juzgado respectivo. 

Ar t . 641 . Los sordomudos podrán ser admitidos como 
teitigos en el caso de que, por saber leer y escribir, pue
dan dar sus declaraciones por escrito. 

Art . 642. Los Jueces y Tribunales apreciarán la fuerza 
probatoria de las declaraciones de los testigos conforme á las 
reglas de la sana crítica, teniendo en consideración la razón 
de ciencia que hubieren dado y las circunstancias que en ellos 
concurran. 

Sin embargo, cuando la ley determina el número ó la 
calidad de los testigos como solemnidad ó circunstancia es
pecial del acto á que se refiere, observará lo dispuesto para 
aquel caso. 

V I I I 
DE LAS TACHAS DE LOS TESTIGOS. 

A r t . 643. Cada parte podrá tachar los testigos de la con
traria en quienes concurra alguna de las causas siguientes: 

1. a Ser el testigo pariente por consanguinidad ó afinidad, 
dentro del cuarto grado civil, del litigante que lo haya pre
sentado. 

2. a Ser el testigo, al prestar su declaración, socio, de
pendiente ó criados del que lo presentase. 

Se entenderá por criado ó dependiente, para los efectos de 
esta disposición, el que viva en las casas del litigante y le 
preste en ellas servicios mecánicos mediante un snlario fijo; 
y por dependiente, al que preste habitualmente servicios re
tribuidos al que lo hubiere presentado por testigo, aunque no 
viva en su casa. 

3. a Tener interés directo ó indirecto en el pleito ó en 
otro semejante 

4. a Haber sido el testigo condenado por falso testimonio. 
5. a Ser amigo intimo ó enemigo manifiesto de uno de los 

litigantes. 
A r t . 644. Dentro de los cuatro dias siguientes al en que 

se hubieren terminado las declaraciones de los testigos de 
una parte, podrá cualquiera de ellos ser tachado por la con
traria cuando concurra en él alguna de las causas expresadas 
en el artículo anterior y no la hubiere confesado en su de
claración. 

Ar t . 645. En el escrito en que se aleguen las tachas se 
propondrá, por medio de otrosí, la prueba para justificarlas. 

Si no se propusiere prueba, se entenderá que se renuncia 
á ella. 

Art 646. La parte á quien interese podrá impugnar las 
tachas dentro de ios tres dias siguientes al en que se le hu
biere entregado la copia del escrito contrario. 

También podrá proponer, por medio de otrosí, la prueba 
que le interese, y no haciéndolo, se entenderá que la renuncia. 

A r t . 647. Cuando ninguna de las partes hubiere pro
puesto prueba de tachas, se unirán los escritos á los autos 
sin más trámites y se tendrán presentes á su tiempo. 

Si se hubiere articulado prueba, el Juez admitirá la per
tinente y mandará practicarla. 

A r t . 648. La prueba de tachas se hará dentro del tér
mino que reste del segundo periodo de la prueba. 

Si no quedare el suficiente para ello, el Juez lo prorro
gará, para este solo efecto, por el tiempo que sea indispen
sable según las circunstancias de cada caso. 

Ar t . 649. La prueba de tachas se unirá á los autos con 
la principal para los efectos que procedan en definitiva. 

SECCION SEXTA. 
De los escritos de conclusión, vistas y sentencias. 

Ar t . 650. Transcurrido el término de prueba, ó luego 
•que se haya practicado toda la propuesta sin gestión de los 
interesados, ó sin sustanciarla, si se hiciere, mandará el Juez 
<íue se unan á los autos las pruebas practicadas, haciéndolo 
saber á las partes. 

Ar t . 651 . La parte que estime preferente el informe 
oral al escrito deberá solicitar la celebración de vista pú
blica, deduciendo esta pretensión dentro de los tres dias si
guientes al de la notificación de la providencia á que se 
refiere el artículo anterior. 

Ar t . 652. Transcurridos dichos tres dias sin que ninguna 
de las partes haya solicitado la celebración de vista pública, 
mandará el Juez que se entreguen los autos originales á las 
partes por su órden para que concluyan, haciendo por es
crito el resúmen de las pruebas. 

A este fin se concederá á cada parte un término que no 
bajará de diez dias ni excederá de veinte. Solo en el caso 
de que por el volúmen ó complicación de las pruebas el 
Juez lo estime necesario, podrá ampliar dicho término, á 
instancia de parte, hasta treinta dias improrrogables. 

Ar t . 653. Los escritos de conclusión se limitarán á lo 
siguiente: 

l o En párrafos numerados se expresarán con claridad, 
y con la posible concisión, cada uno de los hechos que ha
yan sido objeto del debate, haciendo un breve y metódico 
resumen de las pruebas que á juicio de cada parte lo» jus
tifiquen ó contradigan. 

2.0 En párrafos también numerados y breves, y siguiendo 

el mismo órden de los hechos, se apreciará la prueba de la 
parte contraria. 

3.o Se consignará después lisa y llanamente si se man
tienen en todo ó en parte los fundamentos de derecho ale
gados respectivamente en la demanda y contestación, y en 
su caso en la réplica y dúplica. 

Podrán alegarse también en este lugar otras leyes ó doc
trinas legales en que pueda fundarse la resolución de las 
cuestiones debatidas en el pleito, pero limitándose á citarlas 
sin comentarios ni otra exposición que la del concepto po
sitivo en que se estimen aplicables al caso. 

Sin ningún otro razonamiento, se concluirá para sentencia. 
Art . 654. Los escritos de conclusión se unirán á los autos, 

entregándose á los otros colitigantes las copias prevenidas. 
A r t . 655. Luego que trascurra el término concedido para 

el escrito de conclusión, se recogerán los autos, con escrito 
ó sin él, de la parte que los tenga en su poder, así que 
apremie la contraria, y se les dará el curso que corresponda. 

A r t . 656. Devueltos los autos por el demandado, ó re
cogidos de su poder en virtud de apremio, dictará el Juez 
providencia, teniéndolos por conclusos y mandado traerlos á 
la vista con citación de las partes para sentencia. 

A r t . 657. En el caso del art. 651 del escrito en que se 
solicite la celebración de vista pública, se dará traslado á la 
otra parte para que dentro de los dos dias siguientes al de 
la entrega de la copia de escrito manifieste lisa y llanamente, 
j sin ningún razonamiento, si está ó no conforme con esta 
pretensión. 

No se dará dicho traslado cuando ambas partes hubieren 
deducido la misma solicitud. 

Ar t . 658. El Juez acordará la celebración de vista pú
blica cuando lo hubieren solicitado todos los que sean parte 
en el juicio. 

No mediando esta conformidad, accederá ó no á ella, se
gún estime conveniente, teniendo en consideración, la índole 
é importancia del pleito. 

Contra esta providencia no habrá ulterior recurso. 
Ar t . 659. Cuando el Juez no diere lugar á la vista pú

blica, en la misma providencia mandará lo que se previene 
en el art. 652. 

Si accediere á ella, mandará que se entreguen los autos 
á cada una de las partes por su órden, para instrucción, 
por un término que no bajará de diez dias ni excederá de 
veinte improrrogables. 

En este caso no habrá escritos de conclusión ni si per
mitirá á las partes alegación alguna por escrito, debiendo l i 
mitarse á manifestar que han tomado la instrucción necesaria 
para el acto de la vista. 

Ar t . 660. Devueltos los autos, ó recogidos en su caso 
el Juez mandará citar á las partes para sentencia, señalando 
dia para la vista lo antes posible dentro de los ocho dias 
siguientes. 

En este caso se oirá de palabra á los Abogados de las 
partes, si los tuvieren, y no teniéndolos se procederá con
forme á lo prevenido en esta ley. 

Art, 661 . El Juez dictará y publicará la sentencia dentro 
de los doce dias siguientes al de la vista, ó al de la cita
ción en el caso del art. 656. 

Este término podrá ampliarse hasta quince dias si los au
tos excedieren de 1000 folios. 

Ar t . 662. Si en tiempo y forma se interpusiere apelación 
de la sentencia definitiva, el Juez, sin sustanciacion alguna, 
la admitirá en ambos efectos y mandará remitir los autos al 
Tribunal superior, con emplazamiento de los Procuradores 
de los litigantes, para que estos comparezcan ante dicho Tr i 
bunal dentro de los veinte dias siguientes al de la citación 
ó del que fuere indispensable, según la distancia y el estado 
de las comunicaciones. 

El actuario hará la notificación y emplazamiento en una 
sola diligencia, y por el correo más inmediato, si fuere po
sible, se verificará la remesa de los autos al Tribunal supe
rior á costa del apelante. 

CAPITULO ni. 
Del j u d o de menor cicantía. 

Ar t . 663. El juicio de menor cuantía se acomodará á 
las reglas establecidas para el ordinario de mayor cuantía, 
en cuanto á ello no se oponga la tramitación especial que 
se ordena en los artículos siguientes. 

Art . 664. Presentada la demanda con los documentos y 
copias que habrán de acompañarla, se dará traslado con em
plazamiento al demandado o demandados para que comparez
can, y la contestación dentro de nueve dias si se hallaren 
en el lugar del juicio o del que fuere indispensable, según 
la distancia ó el estado de las comunicaciones. 

Ar t . 665. El emplazamiento se hará en la forma preve
nida para las notificaciones, sustituyéndose la cédula que pre
viene el art. 258 con la copia de la demanda. 

Art 666. Cuando por no ser conocido el domicilio del 
demandado deba ser notificado y emplazado por edictos en 
la forma que previene el art 253, se le señalará el término 
expresado en el art. 664 para comparecer en juicio. 

Si comparece, se le concederán seis dias para contestar, 
entregándole, al notificarle esta providencia, la copia de la 
demanda y de los documentos en su caso. 

Art . 667. Cuando sean dos ó más los demandados, de
berán contestar la demanda, juntos ó separadamente, en el 
término señalado en el 664, que será común para todos. 

En el caso de que por exceder de 25 pliegos algún do

cumento no se acompañare la copia y deba entregarse 
ginal. si no pueden litigar unidos todos los demandadoj ^ 
concederá al primero de ellos el término antedicho y ' ^ 
dias á cada uno de los restantes. 

Ar t . 668 Cualquiera que sea la forma en que se ^ 
hecho el emplazamiento, si no compareciere el deniand^ 
dentro del término señalado, será declarado en rebelde 0 
instancia del actor, y d ndose por contestada, la dernaâ 4 
seguirá el pleito su recurso, notificándose en los estrados/ 
Juzgado dicha providencia y las demás que se dicten. 

A r t . 669. Si creyere el demandado que no procede ei 
juicio de menor cuantía, podrá hacer uso del recurso qtte 
le concede el art. 475, dentro de los cuatro dias siguíeiHes 
al del emplazamiento, para contestar a la demanda. 

Art . 670. E l demandado propondrá en la contestaci0ll 
todas las excepciones que tenga á su favor, asi dilatoriaj 
como perentorias, y el Juez resolverá sobre todas en la sea 
tencia, absteniéndose de hacerlo en cuanto al fondo (je| 
pleito si estimare procedente alguna de las dilatorias qQe 
lo impida. 

Ar t . 671. Si el demandado formulase reconvención, Se 
dará traslado al actor para que la conteste dentro de cuatro 
dias, limitándose a lo que sea objeto de la misma. 

A r t . 672 Si la reconvención versase sobre cosa qU9 
deba ventilarse enjuicio de mayor cuantía, el Juez declarará 
de plano, y sin ulterior recurso, no haber lugar á su admisión 
sin perjuicio del derecho del demandado, que podrá ejercitar 
en el juicio correspondiente. 

Ar t , 673. Los litigantes manifestarán en sus respectivos, 
escritos si están ó no conformes con los hechos expuestos en" 
la demanda ó en la reconvención. 

El silencio ó las respuestas evasivas podrán estimarse eo 
la sentencia como confesión de los hechos á que se refieran. 

A r t . 674. Si las partes estuvieren conformes en los he
chos, y por no haberse alegado otros en contra la cuestioa 
quedará reducida á un punto de derecho, el Juez, dentro 
de segundo dia después de presentada la contestación, man
dará citarlas á comparecencia, señalando para su celebración 
el dia y hora más próximos que fuere posible, dentro délos 
seis siguientes. 

En ella oirá á las partes ó á sus Procuradores ó defen
sores si concurrieren al acto, y dentro del tercero dia dic
tara sentancia. 

Art . 675. No se suspenderá dicho acto por la falta de 
comparecencia de alguno de los litigantes, oyéndose en este 
caso al que comparezca. 

Si ninguna de las partes hubiere comparecido en el día 
y hora señalados se acreditará por diligencia, y dando el 
Juez por celebrado el acto dictará sentencia en el término 
antes expresado. 

Acto continuo de celebrada la comparecencia se extenderá 
de ella la oportuna acta, en la que se hará constar sucinta
mente lo que hayan expuesto las partes, y la firmarán el 
Juez, el actuario y los interesados. 

Ar t . 676. Si las partes no estuvieren conformes en los 
hechos, ó estándolo se hubieren alegado otros en contra por el 
demandado, el Juez recibirá el pleito á prueba, previniéndoles 
que en el término de seis dias improrrogables proponga cada 
una toda la que le interese. 

Pasado dicho término no se podrá proponer prueba ni 
adicionar la propuesta. 

A r t . 677. Exceptúanse de esta prohibición ios documen
tos comprendidos en alguno de los casos del art. 489. 

La presentación de tales documentos podrá hacerse en la 
primera instancia durante el periodo de prueba, y después 
hasta la citación para la comparecencia: en la segunda, hasta 
que se señale dia para la vista. 

Ar t . 678. Transcurridos los seis dias sin que ninguna 
de las partes haya propuesto prueba, el Juez, procediendo 
conforme á lo prevenido en los artículos 674 y 675, nía0-
dará citar para la comparecencia, y terminado el acto dic
tará sentencia dentro de los tres dias siguientes. 

Art . 679. Si ambas partes ó alguna de ellas hubiere 
propuesto prueba, señalará el Juez el término dentro de 
cual haya de practicarse, según la distancia ó el estados de 
las comunicaciones. 

Ar t . 680. No obstante lo dispuesto en el artículo an
terior, si alguna de las diligencias propuestas hubiere » 
practicarse en lugar distinto del en que se siga el juicio, e 
Juez, teniendo en consideración la distancia y los raeoi 
de comunicación, podrá ampliar el término por los dias indi 
pensables cuando estimen que no es posible practicar la diligeD 
cia dentro del término que se hubiere señalado. 

En este caso las demás diligencias de prueba han de teñe 
lugar precisamente dentro del término fijado en el arti 
anterior. f, 

Ar t . 681. También podrá otorgarse el término extrade 
diñarlo de prueba en los casos y con los requisitos que 
terminan los artículos 538 al 545. 

Ar t . 682. Las pruebas se practicarán en la forma pre 
nida para el juicio ordinario de mayor cuantía. . 

Art . 683. Cada parte, dentro del término Probato 
podrá tachar los testigos presentados por la contraria por ^ 
causas y en la forma prevenida para el juicio or^ÍDarl1l6r. 
mayor cuantía, reduciéndose, en su caso, á cinco dias la- P 
roga del término que permite el art. 648. , ^ e{ 
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Art . 684. En el dia siguiente al en que se c°nc¡UJa ^ 
término de prueba, ó luego que se haya practicado 
propuesta, el Juez mandará de oficio que se unan á los 



. : ' 5 J " v celebrada aquella, si se presentaren los intere-
ff̂ 11'8 ara sentencia dentro de cinco dias. 
i Las sentencias que recayeren en los juicios de 

^cuantía 

\'fci0' cag0 deberá reproducirse dicha ape lac ión al apelar 
p C e n c í a definitiva, y con la de esta s e r á admitida en 
' afectos. 
^ IBÍ81110 escr^0 ^e aPelacion d e b e r á interponerse tam-
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y se convoque á las partes á comparecencia, 
mientras tanto, de manifiesto las pruebas en la 

serán apelables en ambos efectos. 
Si durante la sustanciacion de estos juicios se 

$ alguna apelac ión, el Juez la t e n d r á por inter-
fciempb sin que se interrumpa para ella el curso su 

caso, el recurso de nulidad de que t ra ta el a r t í cu lo 
será admitido con aquella para ante la Audiencia, si 

{ • re preparado oportunamente. 
gg7 Admitida la apelación con el recurso de nu l i -

P sU caso, se r e m i t i r á n los autos á la Audiencia empla-
1 las partes por t é rmino de diez dias, ó por el que sea 
Usable atendida la distancia ó el estado de las comu
nes * fiQ de que, si les conviniere, comparezcan á 

K'SÜ derecho. 
g88. Recibidos los autos en la Audiencia y perso-

^ e l apelan^6 por sí ó por medio del Procurador dentro 
¿rniioo del emplazamiento, se p a s a r á n al Relator por seis 

ara que forme apuntamiento con la concisión posible. 
J 689. Dentro de los seis dias expresados en el ar-
loánterior, podrá el apelado adherirse á la apelación sobre 
untos en que crea perjudicial la sentencia, sin razonar 

, pretensión, y a c o m p a ñ a n d o copia del escrito para en-
-rla a l apelante. 

jyl 6 9 0 - Dentro de los mismos seis dias antes expre-
podrá pedir cualquiera de las partes que se reciban en 
u{os á prueba, si concurriere alguno de los casos 
, permite el ar t . 845 , proponiendo en el mismo es-
la que haya de practicarse. 
Sala resolverá de plano lo que estime procedente. Si 

tare e! recibimiento á prueba, s e ñ a l a r á el t é r m i n o i m -
que estime necesarie para practicarla, s e g ú n los 

L } las distancias, 
irt. 6 9 1 . Formado el apuntamiento, y en su caso uni -
ilas pruebas á los autos, se p a s a r á n estos al Ponente 
je! término preciso para su ins t rucc ión , el que no p o d r á 

jirde seis dias. 
Irt, 692 . Así que el Ponente se haya instruido de los 
k se señalará dia para la vista, con ci tación de las partes 
n sentencia. 

la citación y la vista d e b e r á c mediar cuatro dias, 
Innte los cuales e s t a r á n los autos en la S e c r e t a r í a á dis-

de las partes, para que puedan instruirse de ellos 
copia del apuntamiento si les conviniere. 

Irl. 6 9 3 . Celebrada la vista, en la que las partes, sus 
curadores ó Abogados pod rán informar ú n i c a m e n t e sobre 
hechos, en los cinco dias siguientes se d i c t a rá sentencia 

|lnnando ó revocando la apelada, ó resolviendo, en su caso, 
8 proceda sobre la nulidad y demás cuestiones sometidas 
resolución de la Sala, 
sentencia confirmatoria, ó que agrave la de primera 

pcia, deberá contener condena de costas al apelante. 
}rt. 6 9 4 . Si no se personase el apelante dentro del 
¡IBO del emplazamiento, la Sala a c o r d a r á de oficio que 

'Uelvan los autos al Juez de primera instancia para que 
ve á efecto la sentencia y se exijan del apelante las 

Kli á que la remesa de los mismos autos hubiere dado 
a cuyo fin se e x p r e s a r á su importe en la carta ó r d e n 
' cion. 

irl- 6 9 5 . La no p resen tac ión del apelado en la Audiencia 
obstáculo para que con t inúe en su rebe ld ía la sustan-
íe la instancia. 

^ 6 9 6 . Confirmada ó revocada la sentencia apelada, se 
Terán los autos al Juez de primera instancia con cer t i -
0̂n de ella y de la tasac ión de costas, si hubiere habido 
n̂ai para su ejecución y cumplimiento. 
r- 6 9 7 . Recibidos los autos en el Juzgado de pr imera 
,ncia) se procederá en los t é r m i n o s prevenidos en el t i t u l o 

ejecución de las sentencias. 

fSe cont inuará.) 

X i m m c i o s o f i c i a l e s . 

^ Sres. 

A. G E N E R A L D E H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

W . P . S tevenson y C.» del c o m e r c i o 
j ^ r o esta p i n a » , se s e r v i r á n presentarse e n 

iiiif,8Í8tro (̂ e e 8 í a Inten( tenc ia g e n e r a l , p a r a u n 
^ les c o n c i e r n e , 

otoT6 86 ai iUncia ^ a *a « G a c e t a » p e r a c o n o c i -
ü ae l08 interesados. 
E"'1* 20 de A b r i l de 1 8 8 8 . — P . O . , L u i s V a -

t ? ^ R U D E L A G O M A N D A N O I A G E N E R A L 
^ I>B GAVJTB T DK L A J U N T A D E ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 

^sioion del Exorno. S r . -Gomandante general del 
' anuncia al públ ico qu* el d ía 21 del en

trante Mayo á las diez de su mafUna, f>e sacará á licita-
oionpublica el cerrado con ladrillo dei oamarin que existe 
en el maelle de la machina, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á cont inuación se inserta; cuyo 
acto tendrá lugar ante la J u n t a especial de subastas que 
a l efecto se reunirá en este Arsenal en el dia espresado 
y una hora antes de la señalada, dedicando los primeros 
treinta minutos á las aclaraciones que deseen los licitado-
res ó puedan ser necesarias, y los segundos para la entrega 
de las proposiciones, á cuya apertura se procederá termi
nado dicho ú l t imo plazo. 

L a s personas que quieran tomar parte en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello competente 
a c o m p a ñ a d a s del documento de depós i to y de la cédula 
personal sin cuyos requisitos no serán admisibles, advir 
t i éndese que en el sobre de los pliegos deberá expresarse 
el servicio, objeto de la proposición con la mayor claridad 
y bajo la rúbrica del interesado. 

C a v i t e 14 de A b r i l de 1888 —Pedro de Pineda. 

Negociado de Acopios del Arsena l de Cavite .—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á públ ica subasta el 
cerrado con ladrillo del camarin que existe en el mue
lle de la machina. 

1. a L a licitación tiene por objeto hacer las obras del 
cerrado con ladrillo del camarin que existe en el muelle 
de la machina, comprendidas en el unido pliego de con
diciones facultativas. 

2. a E l precio que ha de servir de tipo para la subasta 
y los materiales que han de invertirse en las indicadas 
obras, son los qne se s e ñ a l a n en el citado pliego y presu
puesto qne se a c o m p a ñ a . 

3. a L a l icit«oion tendrá lugar ante la J u n t a especial 
de subastas de este Arsenal, el dia y hora que se anuncia
rán en la « G a c e t a de M a n i l a » . 

4. a L a s proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, estendidas en papel de sello lO.o 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta , asi como t a m b i é n la cédula personal ó la patente 
si el que propone es natural del Imperio de Ghiea, s in 
cuyo documento no le será admitida la proposic ión. A l 
mismo tiempo que la proposic ión, pero fuera del sobre 
que U contenga, entregará cada licitador un documento 
que acredite haber impuesto en la Tesorer ía Gentral de 
Hacienda pública de estas Islas, en metá l i co ó valores 
admisibles por la legis lación vigente á los tipos que esta 
tensa establecidos, la cantidad de sesenta y cuatro pesos 
ve int i sé i s cént imos . 

S i el depós i to á que se refiere el párrafo anterior, se 
hiciere en la Adminis trac ión de Hacienda de Oavite, habrá 
de ser precisamente en metál ico . 

5. a 81 por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á l ic i tación oral entre los autores de ellas, se enten
derá que renuncian al derecho á la p ú j a l o s que abandonen 
el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar 
por el órden preferente de numerac ión de los respectivos 
piiegoo, en el caso de que todos los interesados se negaren 
á mejorar su oferta. 

L a s rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones, 
como en la l ic i tación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para el precio tipo. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva 
el remate, impondrá como fianza para responder del cum
plimiento de su compromiso en la Tesorer ía Gentral de 
Hacienda y en la forma que establece la condición 4.a, la 
cantidad de ciento veintiocho pesos cincuenta y tres cén-
timosj cuya fianza no se le devo lverá hasta que se halle 
solvente de su compromiso. 

7. a E l Jefe de la a g r u p a c i ó n ó el funcionario encar
gado de las obras, espedirá pase para la entrada en el 
Arsenal del personal que el contratista necesite para la 
ejecución de las referidas obras. T a m b i é n dicho funciona
rio, dará el permiso de entrada por Us puertas del Arse 
nal de las herramientas y materiales que sean necesarios 
asi como el de salida de aquellas y sobrantes de estos. 

8. a E l Jefe del Negociado de obras, ó un delegado 
suyo, intervendrá las obras mencionadas, s e g ú n previene 
el art ículo 612 de la vigente Ordenanza de Arsenales. 

9 a E l Contratista verificará las obras que menciona la 
condic ión 1.a, dando principio á las mismas dentro de los 
8 dias siguientes al en que se le notifique la adjudicación 
definitiva del servicio y se compromete á darlas por termi
nadas en el plazo de 50 dias laborableo, contados des le el 
siguiente dia de la adjudicación definitiva, pudiendo prórro-
garse 15 dias más este plazo en el caso de que las obras de 
referencia se detuvieran por causas agenas á su voluntad ó 
de fuerza mayor. 

10. S i el Contratista no diese principio á las obras en 
el plazo qne marca la coudieion anterior, se le impondrá 
una multa equivalente al uno por ciento del importe total 
en que hubiera sido adjudicado el servicio por cada dia 
de demora, y ai transcurridos 10 dias desde la fecha de la 
adjudicación definitiva no las hubiese principiado, podrá la 
Marina rescindir el contrato y verificar las obras por A d 
miu i s trac ión , 6 nueva subasta, siendo de cuenta del pri
mer rematante, el exceso de gastos y los d e m á s perjuicios 
que á la Hacienda resultaren. 

11. S i las obras no estuviesen terminadas en el plazo que 
señala la condición 9.*, se impondrá al contratista la m sta» 
multa del uno por ciento del referido importe total en 
que se le hubiese adjudicado el servicio, por cada día da 
demora, y si estos llegaren á 15, se rescindirá el contrato, 
y se procederá en la forma prescrita en la c láusula anterior; 
siendo de advertir que la rescis ión lleva siempre consiga 
la pérdida d é l a fianza que será adjudicada á la H a c i e n d a » 
aun cuando no h a y a perjuicios qne indemnizar; pues a i 
los hubiere y aquella no bastare, se procederá contra loa 
bienes del asentista legalmente hipotecados en garant ía de 
su obl igación, á tenor de lo prescrito en el R e a l Decreto 
de 27 de Febrero de 1852 y art. 23 de la lastruccion de 
9 de Febrero de 1853. 

12. Terminadas las obras, hará entrega el Contratista de 
ellas á la Marina, representada por el Jefe ú oficial de l 
ramo facultativo encargado de su dirección, con la I n t e r » 
venc ión del Jefe del negociado de obras, ó un delegado 
suyo, conforme previene el art. 613 de la referida Ordenanza 
de Arsenales, los cuales teniendo á la v>sta el plano, pre
supuesto, pliegos de condiciones y d e m á s documentos, le
vantarán un acta en que se expresen si son de recibo, 6 
detallando en caso contrario las faltas que se hubiesen 
cometido; en este documento estampará ei Contratista su 
conformidad ó nó, razonándola en este ú l t imo caso. 

E l contratista podrá reclamar contra el resultado del 
reconocimiento, s i no estuviese conforme con é', dentro 
del plazo de 24 horas; cuya r e d a m a c i ó n habrá de hacerla 
por escrito y presentarla á la Junta de Administración y 
trabajos de este Arsenal, poniéndolo en el auto en noticia de l 
oficial del Ouerpo administrativo que haya intervenido e n 
el reconocimiento, s e g ú n preceptúa el art. 487 de la repe
tida Ordenanza. 

13. E n el caso de que por el reconocimiento que se 
verifique resulte que las obras ó alguna parte de ellas no se 
han llevado á cabo en la forma prescrita en el plano, pre
supuesto y pliego de condiciones facultativas, queda obligada 
el Gontratista á hacer en el término de 15 dias sin derecho 4 
indemnizac ión alguna, todas las reparaciones que fueren 
precisas; y si se negase á ello, se harán por Admimstracioa 
y por cuenta de su fianza. 

14. Terminada la obra y con presencia del acta á que 
hace referencia la condic ión 12, se l iquidará al (Jon-
tratista por el Negociado de gastos y se expedirá por l a 
Ordenac ión de Marina de este Apostadero en el término 
de quince dias, libramiento de sus importe contra la T e » 
sorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

15. E l plano estará de manifiesto en la Secretar ía de 
la Gomandancia general de este Arsenal , donde darán to
das las esplicaciones qne deseen las personas que quieran 
interesarse en la subasta. 

16. S e r á n de cuenta del rematante todos los gastos del 
expediente de subasta que, con arreglo a lo dispuesto eu 
Rea l órden de 6 de Octubre 1866, son los siguientes: 

l .o L o s que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o L o s que correspondan, s e g ú n arancel al Notario, 
por la asistencia y redacción de las actas del remata, as i 
como por el testimonio de las mismas; y 

3.o L o s de adquis ic ión de 20 ejemplares del per iódico 
oficial en que se hubiere publicado el pliego de condicio
nes, que deberá entregar al Sr . Ordenador del Apostadero 
para uso de las oficinas y el documento que justifique l a 
impos i c ión de la fianza, dentro de los tres dias siguientes 
al de la adjudicac ión dsl servicio. 

17. A d e m á s de las condiciones expresadas, regirán para, 
este contrato y su pública l ic i tación, las prescripciones del 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 y las g e n é r a l e » 
aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, 
insertas en las cQ-acetas de Manila» núens. 4 y 36 del 
año de 1870, asi como sus adiciones posteriores en cnanto 
no se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 27 de Febrero de 1888. — E l Je f e 
del Negociado de Acopios, Eduardo Mart ínez I l lescas .— 
V . o B . o — E l Oomisario del material naval , Ricardo del 
P i n o . — E s copia, Pedro de Pineda. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N N . vecino de domiciliado en la calle. . . . . 
n ú m en su nombre (ó nombre de D . N . N . para lo 
que se halla competentemente autorizado) hace presenta: 
Que impuesto de plano que se halla de manifiesto en l a 
Secretaría de la Gomandancia general del Arsenal de O a 
vite, anuncio, pliego de condiciones y presupuestos insertos 
en la «G-aceta de Mani la» n ú m de (fecha) para e l 
cerrado con ladrillo del camarin que existe en el muelle 
de la machina, se compromete a llevar á cabo dicho ser
vicio, con estricta sujeción á todas las coodiciones conte
nidas en los pliegos y por el precio s eña lado como tipo 
(ó con baja de tantos pesos tantos cént imos por ciento), 
todo en letra. 

F e c h a y firma. 
E s copia, Pedro de P ineda . 

N o t a . — E n virtud de lo dispuesto en Rea l órden de 7 
de Jul io de 1884, los licitadores tienen el deber de con
signar su domicilio en e l punco donde presenten su pro-» 
pos ic ión . 
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ngenieros de la A r m a d a Oomandanoia Apostadero de 
Filipinas.—^Condiciones facultativas para subastarse el 
cerrado oon ladrillo del Gamarin que existe en el mueile 
de la machina. 
1. a E l contratista se s jnstará en todo al plano que se 

acompaña, debiendo proceder á desarmar por su cuenta 
laa verjas de madera que actualmente cierran el Camar ia , 
entregando todos los materiales que de este desarme re
sulten, en el sitio que se le designe que nunca podrá 
estar m u y separado del lugar de la obra, y p u d i é n d o s e l e 
dar ouautos materiales resulten aprovechables y conforme 
los vaya necesitando. 

2 . a E l muro t endrá un cimiento de sillarejo de Mey-
Oauayan y un sócalo de la misma piedra y la misma d i 
m e n s i ó n que el cimiento; encima irá colocado el muro 
de ladrillo grueso hasta una altura de 2 30 m., encima 
de este una solera de madera y de esta á la cadena, la 
verja de madera que cierra la parte alta; loa muros lleva
rán el entramado que marca el plano. 

3 . a Irá dividido interiormente por tabiques de tablas 
de a m u g u í s de 3 cm. de grues \ con embolatado y pila-
retes de guijo y la c l a v a z ó n de hierro. 

4. a Todos los he 'rsges irán pintados de minio y la 
obra de madera lo mismo la nueva que la que subsista 
con una mano de i m p r i m a c i ó n y dos de blanco, los pa
ramentos exterior é interior de los muros l l evarán una 
mano de aceite de l inaza. 

5 . a E l precio que se fija como tipo es el de $ 1285'39 
y e l plazo el de 50 dias laborables, pudiendo dársele al 
contratista 15 mas, en caso que pur causas agenas á su 
voluntad n > haya podido concluir la obra en el primer 
plazo, este e m p e z a r á a contarse desde el siguiente dia al 
de la adjudicación. 

6. a Y úl t imo uno de los Ingenieros destinados en el 
Arsenal estará encargado de la inspección de las obras, 
e l cual podrá hacer al contratista cuantas observaciones 
orea convenientes para la mejor terminación de la obra, 
cuyas observaciones tendrá obl igac ión el contratista de 
atender siempre que no modifiquen radicalmente el plano 
•probado. L s materiales serán reconocidos por el I n g e 
niero antes de ser aplicados á la obra, no pudiendo el 
contratista hacer uso de ellos mientras el Ingeniero no 
haya autorizado su aplicasion 

A r s e n a l de Oavite 29 de Febrero de 1888. - S a l v a d o r 
P á r a m o . — E s copia, Pedro de Pineda. 

1.* A g r u p a c i ó n Je f i tura .»—Presupues to de los materiales 
y jornales necesario para la reforma del Oamarin que 
existe en el muelle de la machina, por virtud de decreto 
de la Coraandanc a generssl del Apostadero de 25 de 
Febrero de 1888. 

Materiales. 
Para el ramo de A l b a ñ i l e s . 

Pesos. Cónt. 
15 M.:í de piedra de s i l lería de 70x30x32 "á 

$ 5'00 m.3 , 75* » 
14 Ki ló l i t ros cal ordinaria apagada á $ 6 00 

ki ió l i tros . . 84' > 
1 Idem arena del rio á $ 3 00 ki ló l i tro . 3 > 

20 .25 K i l ó g r a m o s de cemento Purtland, á $ 6 00 
cada 100 b l ó g s . . 121*50 

2 5 . 0 0 0 Ladril los finos de 45 m|m grueso á $ 12 00 
el mil lar . . 300*00 

4 890 M.3 de a m u g u í s en tablas de 7x30x03 á 
3 2 ^ 2 m.3 . 159'02 

25 K i l ó g s . clavos de hierro de 5 y menos 
de 10 q m . á 0*48. . 4 ,67 

6 Idem puntillas de parís de 2 y menos de 
4 id. á O ^ S . . 2 l28 

P a r a el taller de Pinturas . 
4 5 Litros aceite de linaza á 0*22. . 9'90 

8 Idem id. de OhinK. á 0 26 . . 2'08 
8 Idem de aguarrás á O'SO. . 2'40 

9 2 K i l ó g s . albayalde en pasta á 0'18. . 16'56 
9 2 K i l ó g s . de blanco zinc á 0 25. . 23*00 
11 Idem de azeroon ó minio á 0'18. . r98 

Suma. . . 805 39 
Jornales. 

Del ramo de Albañi l e s . . . > 460 00 
ü e l taller de Pintutas . . . » 20 00 480 l00 

Tota l $ 1.285'39 
Arsenal de Cavite 29 de Febrero de l b 8 8 . = S a l v a d o r 

P á r a m o = E 3 copia, Pedro de Pineda. 2 

E n el anuncio publicado en la cG-aceta de Mani la» nú
mero 108 correspondiente a l dia 19 del actual, sobre con-
tratao on del snministro por dos a ñ o s de libros é impresos, 
i« palabra «Gontador> que aparece en la c láasu la 1 5 . » del 
pliego de condiciones, deberá entenderse «Contratista.» 

L o que se publica en la « G a c e t a » para general cono
cimiento. 

Manila 20 de A b r i l de 1888. -=Enrique R o d r í g u e z R i -
irera. 

E l Presidente de la Junta Económica del Laboratorio 
Sucursal y Depósito de Medicamentos de este 
Ejército, 
H a r é saber: que d e b i é n d o s e s u b a s t a r de n u e v o 

^ adquisición y entrega en d i cho Establecimiento 

por e l t é r m i n o de u n a ñ o , de los envases c o m p r e n 
didos e n el c u a r t o grupo de l a c o n t r a t a v e r i f i c a d a 
el d i a 5 de D i c i e m b r e u l t imo, c u y o g r u p o q u e d ó 
desierto en dos l ic i tac iones suces ivas y dos c o n v o 
c a t o r i a s de proposiciones p a r t i c u l a r e s ; se a d m i t i r á n 
proposic iones l ibres p a r a l a e j e c u c i ó n de d icho s e r 
v i c i o e l d i a 1 0 del p r ó x i m o viayo á las diez de s u 
m a ñ a n a en l a D i r e c c i ó n de este L a b o r a t o r i o ( H o s 
p i ta l Mi l i tar ) en donde se h a l l a r á n de manifiesto todos 
los d i a s no festivos de 8 á 12 de l a m a ñ a n a los 
pliegos de condic iones y l a r e l a c i ó n de d ichos e n v a s e s . 

M a n i l a 1 9 de A b r i l de 1 8 8 8 . — M a n u e l N e g r o . 1 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E L O T E R I A S 
D I FILIPINAS. 

P o r p r o v i d e n c i a de este C e n t r o f echa de hoy, h a 
s ido autor izado D. F é l i x Abat is , vec ino de l a C i u d a d 
de C e b ú , p a r a r i f a r v a n o s muebles y efectos, en c o m -
b i o a c i o n con e l sorteo de L o t e r í a que h a de ce le 
brarse en e l mes de Agosto p r ó x i m o . 

L a r i f a se c o m p o n d r á de 4 0 0 pape le tas con 1 0 0 
n ú m e r o s corre la t ivos c a d a u n a y a l prec io de 4 pe
sos por pape le ta , h a l l á n d o s e depositados dichos m u e 
bles y efectos en poder de Don A n s e l m o J a n z o n que 
v i v e en l a c a l l e F e l i p e n.0 2 de a q u e l l a C i u d a d . 

L o que en o b s e r v a n c i a á lo oispuesto en e l R e g l a 
mento d e l r a m o , se p u b l i c a e n l a € G a c e t a oticial> 
p a r a g e n e r a l c o n o c i m i e n t o . 

M a n i l a 2 0 de A b r i l de 1 8 8 8 . — W a l f r i d o Regue i f eros 
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S E C R E T A R I A D E L A JUNTA DE R E A L E S A L M O N E D A S , 

E l dia 16 de Mayo próx imo á laa diez de la míí« 
se subastara ante la J a u t a de Reales Almonedas de) 
Capital , que se oonstitoirá en el Sa lón de actng pdblicos 
edificio llamado antigua Aduana y ante la 8ab*ltem 
la provincia de Camarines Norte, el servicio del arriíil 
por un trienio de la renta del juego de gallos de dií 
provincia, b-jo el tipo en pro«resiou asoeudeate oeáo 
pesos 25 cént imos y con estricta sujeción al püego deí 
dioiones publicado en la cGaceta» de esta Capital núin 
de fecha 27 de Febrero úl t imo. 

L a hora para la subasta de que se trata se re8,r* 
la que marque el reloj que existe en el Salón de1 
públ icos . 

Manila 20 de A b r i l de l 8 8 8 . = M i g u e l Torres. 

C A S A C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 
E l Sábado 28 del presente mes a las ocho de la 

fiana se administra la vacuna. 
Manila 21 de A b r i l de 1 8 8 8 . - P e d r o Robledo. 

Providencias judiciales. 
Don F e r m i n V e r d ú , J u e z de p r i m e r a ,D8tanCl8f11ri 

esta p r o v i n c i a , de c u y o a c t u a l ejercicio de sus 
c iones , y o el presente E s c r i b a n o d á fé . 
P o r el presente cito, l l amo y emplazo a ^ 

F e r n a n d e z , vec ino de L i n g a y e n , p a r a que ^ 
t é r m i n o de n u e v e d ias , contados desde ía . j l 
p u b l i c a c i ó n de l presente en l a < G a c e t a ^e . aCioí 
c o m p a r e z c a á este J u z g a d o p a r a rec ib ir ^eG ^ 
en l a c a u s a n ú m . 9 8 4 3 s e g u i d a contra ^ 
n a n d e z y otro por h o m i c i d i o , aperc ib ido C|ue 
h a c e r l o le p a r a r á n los per ju ic ios consigu'^0 ' ^ J 

D a d o en el J u z g a d o de P a n g a s i n a n á 10- . ^ j j , , 
de 1 8 8 8 . — F e r m i n V e r d ú . - P o r m a n d a d o de SUÍ 
S a n t i a g o G u e v a r a . 

Impisnta de Amigos del País caUfr Mw»* üóai' 
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